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Bstopfcnó<5ico si oBtadiw, con ft&JNolat#. iMaijjijciaencia a« ?.ouo partido político* ia» 
cueaUotoB do palpítame uue«a, .lofjeMacon'úr.u’.r.íaenttt «1 dara'cho, u. íiioralíQRd y 
la Jimi-.ia. Queramos sinceridad en lag elección»;'. soradar».»}
simplificadas, empíoudoa roooonBáblas y propictiinoo da vz-¿ «entino? por ocobicíoi». b 
eoucurso. presupnsetoa üivoludou, coaírítuciono'. urooorciouad?  ̂:.l romuraionto r.x 
la propiedad y do ia mdUBtris:. Todos los arroroo. todo$' los abuno;, xo-r.K kv. arbitr»- 
ried&dea. fcodsit i na tir.iaing, tolos loe o,?oiamoa y todos tos «níroños. V’>r(?zn'<i.-* detnu 
vengan. ton combatidos monada y 8nPrpica«flnta.

sata ponódico «adíes con praiarancsa su atención a iu cuntirá popular, a la prospe- 
rodad del comercio, do I/t industria, do la agricultura y do las artes, bases dol bienes
tar, progrero y desarrollo dr, loo pueblos; no escasos, medio ni ningún sacrificio por 
servir cumplida y rápicaruonte & cus lectoras; «ató consagrado muy especialmente k 
la defensa da lou intereses de Granada y bu  provincia; oye y «o haca eco de todas las 
quejas justas i¡uo se le dirigen.—La íicdaccion no ce solidaria de loa artículos que s» 
publican con la firutad inicíales de uue autorso.—Ho so devuelven Ion origínale» dt 
artícelo»y coMuaica ioíquaKenogonvlenj aunque noüeloe dé publicidad en el periódico.

J® X T 5M C 33Ft2C 3ÍC >r^3‘7«B{SB6

En Granada, un mes............................................................................ 1*75 p«í*
En el rosto do la RcnínsuJe, Baleares y posesiones españolar, dai

N. y O. do Africa,, un trimestre, (pago anticipado) . . .  6 >
En las posesiones caponólas dé AMÓric*> un semestre. (pago

anticipado'. . . .......................................................................17*50 »
En el ex .van joro, un Momea, re. (Pago anticipa ó©)......................20 >
En las posesiones esTañolas do Ócceani*. «n «muestre fio. id.V. 30 >

BiK K C W > \} AttiflWlSTJtÁBOR,

i,ms saco tm ldcena .
©feaiaate b íniys’ajatWM C&llé de Buansuceso, 6.

K O R t r c » -  do! dia, 10 oénig.: del mes corrien
te, 25: de meses anteriores, 1 peseta.

ZOTSKHI K Q I O  jGVjSaafiS.

Amuxcíos.—Tctrifaj 5 céutr.de peseta linea an la 4,*plana. 25cénís. linea en 
la3.».-&0 cénts, después do la Miscelánea.-ipta. enl» l.*(pago anticipad# 

Esquelas mortuorias’—Tarifa: 4 pesetas cada inserción k una columna de 
la 4.* plana.—8 en la 3.*—40 on la 1.a (pago anticipado).

Comunicados.—Tarifa: De 1 & 50 pesetas línea, ¿ juicio del Director) Pego 
an ícTDsd#

El ferrocarril de Menguará Granada.
La Asamblea provincial, ante la eventuali- j 

dad de que en el próximo ejercicio económi- í 
co pudiera conseguirse algo práctico por lo ; 
que á la construcción de la línea de Mengi- j 
bar á Granada respecta, procediendo previ- j 
soramente ha renovado su acuerdo de sub- j 
vención á dicho ferrocarril, aprobando por ¡ 
unanimidad la proposición siguiente:

“Los diputados que suscriben piden á la j 
Diputación se obligue á auxiliar la construo- ; 
cion ele la línea férrea de Mengibar á esta ca- í 
pital, satisfaciendo cincuenta mil pesetas por ] 
cada k i’ómetro de los comprendidos en el 
proyecto aprobado entre el límite de esta < 
provincia con la da Jaén hasta su empalme ¡ 
en Pinos Puente con el ramal de Bobadilla; i 
y que si la empresa constructora fuese distin- j 
ta de la actual explotadora del ramal de Gra
nada á Bobadilla y le conviniera continuar i 
la via férrea de Mengibar á Pinos Puente ; 
hasta Granada, se obligue asimismo la Dipu- > 
tacion á auxiliar la construcción de este tra« 
yecto último, satisfaciendo igual cantidad ; 
de 50.000 pesetas por cada uno de los quince *¡ 
kilómetros comprendidos entre Pinos Puente { 
y Granada. La primera de estas subvencio- ¡ 
nes será pagada en el espacio de cuatro años, 1 
á oorrer y contarse desde el dia.en que den i 
principio las obras, y la segunda, ó sea la co- \ 
rrespondiente á los quince kilómetros, en los ¡ 
cuatro años siguientes á los anteriores.

Estos auxilios so entenderán caducados y 
sin valor alguno, si en el plazo de cinoo años, 
á contar desde la fecha de este acuerdo, no 
hubiese postor áquien se adjudiquen las obras, 
también quedarán sin valor alguno si la em 
presa constructora no construye el puente de 
Mengibar sobre el Guadalquivir, para evitar 
que se recórra dos veces el trayecto de Mén 
gibar á Espeluy,

La forma del pago y todo lo referente á 
esta subvención, en cuanto no se oponga á 
las bases anteriores, se sujetará á lo que en 
años anteriores se acordó por esta Diputación 
para igual objeto.

Palacio de la Diputación 25 de abril de 
1887,—Francisco Villa-Real.—José García 
Moreno.—Gabriel Burgos.—José Béjar.—José 
Sanmartín—Juan Hurtado,—Joaquín Gómez 
Ruiz,n

I.
L ey  c o n s titu tiv a  del E je rc ito .

Por los periódicos de la Córte llegados ayer 
á esta ciudad, conocemos los proyectos de re
forma de la ley constitutiva del Ejército, y 
otro suprimiendo las retenciones sobre los 
sueldos á los jefes, oficiales y clases asimiladas 
del mismo, y creando un Banco militar de 
préstamos, leídos por el señor ministro en el 
Congreso de diputados en la sesión del día ¿2, 
y los que se refieren al material de ingenie
ros y requisa de caballos para los cuerpos 
montados, leídos en el Senado el día 23.

Apropiado en conjunto el que 63 objeto de 
estas líneas, bien puede decirse que el ejérci 
to lo recibirá con benevolencia, porque indica 
un adelanto, conforme con las ideas dominan 
tes de la época; está escrito con valentía, y si 
el ministro quiere tener la gloria de unir su 
nombre á tan importantes reformas, necesita 
sostenerlos con desicion á fin de que sean 
leyes en la presente legislatura; de lo contra
rio tememos mucho que les suceda lo que á 
tantos otros que yacen en el panteón del ol
vido ó en el cesto de los papeles inútiles.

La instabilidad de nuestros gobiernos es la 
que nos infunde estos temores; pues de seguir 
en el ministerio el Sr. Cassola, no dudamos 
que su actividad y fecunda iniciativa serian 
coronadas con la suprema sanción de la ley.

Dejando aparte consideraciones' inútiles, 
diremos que las disposiciones generales de es
te proyecto están redactadas conforme con 
las necesidades del ejército, y responden á los 
principios admitidos hoy en el arte, y practi
cados por otras naciones, pudiendo desde lue
go pasar sus lunares, que son pequeños y quizá 
dependan de su redacción.

Desde el artículo 13, el proyecto se ocupa 
del reclutamiento y reemplazo del ejército,

estableciendo como base el servicio obligato® 
rio en general, ideas por nosotros antes soste
nidas; admitiéndose la sustitución y redención 
solamente á los que les corresponda servir en 
Ultramar; pero imponiendo á éstos la obliga
ción de servir en la península, ideas que no 
podemos señalar hasta qué punto podrá soste
nerlas el ministro, porque resultan reñidos 
con los principios de la justicia y equidad.

Hay un considerable número do cosas, en 
que es imposible adoptar ideas eclécticas, y ©1 
de la redención es uua de ellas; ó se admiten 
ó no: en el primer caso debe quedar libre del 
servicio activo el que dá su dinero, en el se
gundo, no deben admitirse por nada ni por 
nadie.

Mucho mejor hubiera sido que el señor mi
nistro estableciera para estos casos el mismo 
género de sustitución que establece el artícu
lo 19 del proyecto, conmutándose el servicio 
en Ultramar por el de servir en la península 
todo el tiempo que lo hayan de hacer en las 
Antillas, costeándose el equipo, armamento, 
uniforme, entretenimiento de estos y el aten
der á su subsistencia, sin derecho á perciibr 
haber alguno del Estado, costeándose el ca
ballo con su equipo y manutención, el que 
sea destinado á cuerpo montado; esto nos pa
rece más equitativo, que obligarlo á entregar 
2.000 pesetas y tener después que servir en 
©1 ejército.

No es posible juzgar los artículos 21. 22 y 
23 del proyecto, porque como han de ser 
objeto de un reglamento especial para su 
aplicación, hay que esperar este, para ver la 
forma de desarrollar los principios que expre
san; pero bueno será consignar que el señor 
ministro, ha hecho perfectamente en aurnen 
ta r ja  talla del mozo á 1*550 metros, porque j 
los 5 milímetros que se eleva constituyen ! 
ya im buen grado de altura del mozo, con lo j 
cual gana el Estado, pues se eliminan jó - j 
venes que sin más desarollo general que ¡ 
su estatura, van al ejército á aumentar el j 
número de tuberculosos, enfermedad que tan i 
fácilmente se desarrolla en la edad señalada j 
para su reemplazo.

Respecto á la forma de fallarlos, con otros 1 
pormenores referentes á esta operación, será ¡ 
objeto de otro artículo.

El artículo 34, trata de la nueva organiza
ción que ha de darse ai cuerpo de Estado 
Mayor, pero continuando el personal existen- 
tente hasta su esfcinoion, sino se define per
fectamente en el reglamento que se haga la 
forma, modo y manera corno ha de realizarse 
esto, es .casi, seguro que antes de poco habrá 
una confusión grande, y además puede darse 
el caso de que antes que ia reforma se desen
vuelva, sea necesario hacer otra, porque en 
el largo periodo de años que ha de trascu« 
rrir, bien pueden cambiar las necesidades del 
ejército, dados los progresos modernos, en ar
mas de combate y medios de hacer la gue* 
rra. >

De la misma manera que so establece que 
no puedan estar formando parte del Estado 
Mayor del ejército más de cinoo años los je 
fes y oficiajes que pasen á constituir este 
cuerpo, debiera haberse señalado un tiempo 
máximun de permanencia en la direcciones y 
demás centros, en que el servicio es completa
mente burocrático, para que no puedan darse 
los casos, hoy tan frecuentes, de que al in 
gresar en uno de esos centros, se permanece 
en él durante dos ó tres empleos, llegando á 
las categorías superiores;sin tener las más li • 
geras nociones do las necesidades del ejérci
to, del mando de tropas, ni de los medios que 
deben ponerse en práctica en casos determi
nados.

La división que se hace del actual cuerpo 
administrativo, en intendencia é intervención 
responde perfectamente á las necesidades del 
ejército en armonía con los adelantos de la 
época, pero hay que deslindar perfectamente 
las atribuciones de uno y otro en los regla 
mantos, á fin do evitar la serie de faltas de 
aplicación y frecuentes consultas por los ro
zamientos que puedan surgir.

Aceptamos con gusto la denominación de 
jefes y oficiales del ejército, para todos los 
cuerpos é institutos que en él sirven.

E l artículo 39 del proyecto, nos parece de 
más oportuna oolooaoion después del 9.°, pu

diendo también expresarse en éste el conteni
do de aquél.

Restablecer, como lo hace el artículo 41, el 
depósito de 40.009 pesetas para todo oficial 
que quiera contraer matrimonio, es volver á 
tiempos ya pasados y juzgados por la expe
riencia; éste es un verdadero tropiezo del se
ñor ministro. Es de extrañar que no se dis- 
poaga en el mismo al que pueda retirarse el 
despósito ascender á capitán, porque se crea
rían dos clases de éstos en las filas, y ya sa
bemos que establecer privilegios, es siempre 
de deplorable afecto.

Las denominaciones de general de brigada 
y de división, sustituyendo á las antiguas de 
brigadier y mariscal de campo, hace tiempo 
que debieron adoptarse, y nos estraña que 
antes no se haya hecho por lo mismo de que 
es una medida de las que no salvan la nación, 
ni el porvenir leí ejército.

Se crea también la nueva denominación de 
sub oficial, que no creemos que sea otra cosa 
que restablecer los antiguos sargentos prime
ros con otro nombre.

Bien puede asegurarse que los artículos 
mejor recibidos por el ejército son el 51 y 54, 
pues en interés de todos los cuerpos está que 
las escalas sean cerradas entiempo de paz, 
para cortar de raiz el favoritismo en los em
pleos inferiores; y en cuanto á la facultad que 
se reserva el gobierno de elegir para los eme 
píeos del generalato, bien pudiera prescindir 
de ella, puesto que cuenta con medios para 
enviar á su casa á los que resulten ineptos 
para el mando de tropas, y de este modo se 
cerraba por completo las puertas á los auda
ces, que suelen ser preferidos á los inteligen - 
tes.

Aunque el tratado do recompensas no co
mienza en el proyecto hasta el articulo 62, en 
realidad se tratan desde el 59, dividiéndolas 
en tres grandes grupos y fijando reglas para 
obtener las recompensas del primero.

Al disponer el artículo 64 que no se otor
guen las de los dos primeros grupos á los 
jefes ú oficiales que no figuren nominaímente 
en el parte detallado de la acción, después de 
publicada en la orden de la brigada ó divi - 
cion con los reparos que hayan creído oportu
no- hacerle, deja abierta una pequeña puerta 
á las medianías bullidoras, que no han de per
mitir pase una propuesta sin todo género de 
observaciones, para imposibilitar su curso al 
no verse incluidos en ella.

Por eso todas las precauciones que se adop
ten para recompensar dignamente al jefe ú 

| oficial que lo merezca, con exclusión de esos 
í vividores de oficio, nos parecen pocas.

Complemento obligado en todo el plan de 
; reformas, es la división territorial de la pe- 
i nínsuía en ocho grandes regiones y estas 
| en zonas, conservando los distritos de Balea- 
! res, Canarias, Cuba, Filipinas y Puerto Rico 
j y creando otro nuevo pura las costas septen- 
! tr ion ales de Africa.
i Como en el proyecto no se indican las ca- 

pitalidades de los ocho cuerpos de ejército,
; y estarnos conformes con la conservación de 

los distritos, nada podemos añadir por hoy. 
Una cosa se echa de menos en el proyecto, 

í y es el silencio que guarda sobre la consecion 
de viudedad á las señoras de los jefes y oficia
les que contrajeron matrimonio antes de la 
categoría en que por la vigente Ley se conce- 

i de este derecho, y á la verdad que es una 
, omisión bastante sensible. Tampoco se indica 
j si se concederá á las señoras de los que se 
j casen depositando las 40.000 pesetas que se 
j exigen.

Ño abrigo la pueril vanidad de haber 
i señalado todos los lunares del proyecto, por- 
¡ que el trabajo hubiera sido extenso para tra- 
í tado en un solo artículo de nuestro diario,
\ ni menos la del acierto en los juicios; pero 

desde luego debo advertir que en los pro
yectos esencialmente técnicos, como el que 
nos ocupa, debe expresarse todo, á fin de que 
los reglamentos y decretos en que han de 
traducirse estas bases, no contengan princi
pios ni conceptos distintos de los que han sí - 

< do admitidos en la Ley.
E l  proyecto en general favorece al ejérci-

« » en París.

i; to, si se aceptan algunas modificaciones, 
i F

Los periódicos.
Dos ó tres mil periódicos de todas clases se pu

blican en Paris, dondo todo el mundo lee. Desde las 
primeras horas de la mañana ya puede notarse que 
los vendedores (de periódicos) ambulantes, las cria
das que van al mercado, los cochoros que salen de 
las cuadras, los colegiales que van á sus escuelas, 
los artesanos, los soldados, los hombres de negocios, 
todos llevan el periódico en la mano, ó van andando 
y leyendo, é acuden 4 los kioskos 4 buscar cada 
cual el diario que prefiere. Sa entra en un ómnibus, 
y se observa que cuantas personas hay en él, sin 
ocuparse de sus vecinos, doblan y desdoblan, éste 
el «Fígaro», aquel el «Malin», el otro el «Gis Blas» 
el «Evenement.» Las señoritas el PctilJournal,  ó un 
diario de modas, el sacerdote el «Univers», el obre
ro «Le Rappel», la «Lantorne», la criada «Pemple», 
«LTntransigeant», cada cual despertando al nuevo 
dia, y queriendo ya saber lo que en el mundo pasa. 
Se entra en un café, y con lo que os sirve el mozo 
os trae periódicos frescos; se va á una oficina, & un 
banco, 4 una casa particular, y los porteros leen 
también. A penas se ve un individuo por la calle, en 
cuyo bo sillo no asome el periódico doblado. Son dos 

¡ millones de sóres humanos que viven del periodista 
; que veló por ellos, cumpliendo coa lo que decía no 
i hace mucho Claretie: «Nuestro tiempo no exige sino 
1 dos cosas, entretenerse y estar bien enterado.» 
i Cuando los salones y los centros de reunión tenían 
. su influencia, lo información, la noticia se hablaban-, 
i hoy todo eso se imprime; ya no hay hombres do es- 
! prit, ni caüseurs; ya no hay mas que un causeur, un 
i un conferenciante exlinguible, el periodismo.

Los periodistas.
Blaset, que firma en el «Figuro» en la primera 

j plana con p! seudónimo de Parisis  y en la tercera 
i con oi de Un Monsieurde Vorchestrc, es uno do los 
! periodistas más conocidos de París, de los m4s fe

cundos y dp los más aprovechados. Secretario de 
la Grande Opora, autor dramático, redactor de sie
te ú ocho diarios, suele tener muchos envidiosos. 
Es un hombre elegante, distinguido, de una socie
dad agradable, y do mucho talento.

La prensa ha perdido un gran trabajador con el 
n emboa miento de Jules Claretie  para director del 
Teatro Francés, Claretie ora ioagotable, su fecun
didad y facilidad para el trabajo extraordinarias, y 
hacía á la vez tantas cosas, que acaso sus largos 
servicios, aún más que su calidad, lo han llevado al 
puesto que ocupa, y que es una de las grandes po
siciones 4 que puede aspirar un escritor parisién. 
Sin contar sus novelas y sus comedias tan aplaudi
das, 1h colección de sus crónicas dol Temps, intitu
ladas La o iéá P a r is ,  es un caudal do noticias ínti
mas, de todos nuestros contemporáneos. Claretie 
es un almacén de intimidades.

Edmond Maqnicr y los redactores del «Eveno- 
ment» son igualmente considerados como perio
distas notables de hoy.

Caisagnac ij Rochcjort  figuran en primera linea 
entre los periodistas agresivos. Los dos son únicos 
en el ataque, y con las cosas que les han dicho 4 los 
gobiernos se pudiera hacer una antología de insul
tos.—«Me desperté esta mañana, decía hace poco 
uno de eúos, y no encontré mis botas. Y era que so 
habían ido solas á darled.-. puntapiés ai Presidente 
del Consejo.» Rochefort lien» toda una época, y 
o parto sus exageraciones políticas, es un periodis
ta, de primer órden, ya trate los asuntos en serio ó 
en broma.

Francisco Sarccy , 4 quien llaman en Paris Traga 
¡ curas, por su odio al clero, es tan respetado como 
1 leído. Así como Wo ff tiene grande autoridad en la 
j pintura y Sarcey es como J .  J .  Weiss y Augusto 
i Yilu, uno de los cínicos m4s autorizados, y sus fo- 
j fletiries del «Temps» son siempre buscados, con tan- 
i to más afán cuanto que no ios colecciona nunca en 
) tomos. ¡Que gravedad, que erudición tan positiva 

en Augusto Yitu, que hace tantos años juzga do las 
i »bras dramáticas! Sus juicios son muy itnp&rciales.
■ Dice lo que Sabe, y sábelo que dice.

U na m ujer notable.
j ‘Múdame Adam, que firma también Juliette Lam- 

bert, es una escritora notabilísima. Ha sido y es 
. toikvia una hermosa mujer, y ha conseguido que su 

influencia personal y su iniciativa ls coloquen á gran 
j altura. Alta, estatuaria, es lo que en el lenguaje do 

-nuestro pueblo sollama una buena mujer, y todavía 
¡ on los bailes y recepciones del invierno, pudiera ha- 
j cer conquistas, si no estuviera completamente dedi - 
j cada 4 sus estudios y 4 su obra de patriotismo.
¡ Gran patriota, republicana sincera, es, sin embar

go solicitada de la aristocracia, y su salón es centro 
de reunión de cuanto hay de notable en Paris, sin 
distinción departidos. Cleme-ceau aliado de los lo- 
gistimistas, el director del «Figuro» junto 4 Roche- 
fort, los actores más notables de la Comedia france
sa al lado do las princesas extranjeras Suele elegir 
para sus soirées  alguna novedad que ¿hable al espí
ritu; así es que allí co se baila ni se pierde el tiempo 
en frivola conversación. Una vez es una lectura do 
una obra inedita, otra uno audición de antiguas 
canciones bretonas y griegas; porquo es partidaria 
acérrima de todo ¡o griego. Los hombres políticos 
le reconocen autoridad y su revista política euro
pea déla «Novelle Revue» que creó, es urj modelo. 
Sostiene continuada la correspondencia con Jlos de
mócratas y reformadores célebres do Europa; por 
su casa han pasado lodos. De los españoles, su ami
go preferido es Costelar.

La República la ha honrado dando su nombre 4 
una de las nuevas calles de Paris.

M. R. R .



ETj d e f e n s o r  d e  g r a n a d a .

Miscelánea.
A s a m b le a  p r o v in c ia l .  Bajo la prosi - 

ciencia del Sr. Gobernador celebró sesión 
ayer la Asamblea provincial, habiendo asisti
do los Sres. López Cózar, Rada, Hurtado, 
Ibaftez, Gómez Torfcosa, Gómez Ruiz, Ara- 
vaoft, Peña, Castillo, García Moreno, Jim é
nez Laserna, Béjar, Villa Real, Aguilera, 
Morales, Burgos y Sanmartín.

Leídas el acta de la última sesión y las 
dos negativas posteriores, fueron «proba 
das.

Se dió cuenta del dictámen emitido por la 
comisión de Presupuestos acerca de los que 
deben regir en el próximo ejercicio econó
mico, y como nadie lo impugnara, estos que
daron definifcivamente>probados, con las mo 
dificaciones que en la sesión anterior hubie
ron de apuntarse, una de las cuales es incluir 
entre los gastos la subvención oonoedi la al 
Centro Artístico.

Dada cuenta de una instancia de D. Ma« 
nuel López Saez, contratista del sumiahtro 
de carne á los establecimientos de beneficen
cia, á quien se adeuda la suma de B.659 pe
setas, se acordó reconocer el orédito y ordo 
nar el pago.

Concedióse at ayuntamiento de Soportal* 
jar autorización para litigar.

En vista de una instancia de D.R Ines Ruiz 
Nieto, viuda del empleado que fue de Secre
taría D. Manuel Echevarría, muerto á con
secuencia del cólera último, pretendiendo se 
le conceda una pensión, se acordó concederle 
una cantidad igual á la cuarta parte del suel
do que aquel disfrutaba.

Leyóse otra solioitud de D. Baldomcro 
Guijarro Martin, pidiendo una subvención 
para poder ir al Conservatorio de Madrid con 
objeto de perfeccionar sus conocimientos de 
música, se acordó oir el dictámen de la co • 
misión de Peticiones.

Dióse lectura después á una instancia de 
uno de los contratistas de suministros á los 
establecimientos de Beneficencia, pidiendo 
que le abone la cantidad de 21.000 y pico de 
pesetas, que importan I03 réditos ai 6 por 101) 
de las 121.475 que se le deben. Se resolvió 
satisfacer dichos intereses.

Se leyó otra solioitud de D. Antonio López 
Cañas pretendiendo que se le pensione para 
completar en Madrid sus estudios de canto.' 
Euó negada la petición.

Aprobáronse varios dictámenes sobre obras 
de escasa importancia ejecutadas ó proyecta
das en las carreteras de esta provincia.

Dada cuenta de un oficio del director del 
hospital de San Juan Dios, proponiendo que 
se aumente una plaza de conductor de cadá
veres procedentes de dicho establecimiento, 
fue denegada tal propuesta.

Se aprobaron las ordenanzas municipales 
da Ofcivar y  Maracena.

Leída una solicitud de D. Francisco Gui
llen Marín, dentista de Beneficencia, pidien
do una gratificación para arreglar los instru
mentos de su oficio, se acordó no conceder > 
sela.

Habiendo enviado sin informar la comisión 
de peticiones dos solicitudes de D. José M o
reno Lujan, director de la banda de música 
del hospicio, referentes á unas cartillas que 
dicho profesor ha inventado para la enseñanza 
de la  música á sus discípulos y á que se le 
aumente el sueldo que en la actualidad dis
fruta, se decidió pasarlas de nuevo á informe 
de la referida comisión.

Habiéndose deliberado acerca del expe
diente relativo á la subvención de 8Q00 pese
tas que se acordó conceder al centro de vacu- 
nación que, con el título de “Institución Jen- 
neriana.,, tienen establecido en la carrera de 
Geni! los profesores de medicina D. Matías 
Sola SantaJó y D. José González Castro, el 
señor Jiménez Laserna expresó la convenien
cia de que dichos profesores, pasen á inocular 
la vacuna al Hospicio, pues existe allí gran 
aglomeración de niños, y entrado ya el tiem
po apropósito para contraer .la enfermedad 
variolosa, seria funesto que llegara á iniciarse 
entre ellos una epidemia de esta índole. Aña
dió que tal medida,'además de ser preventiva 
de un posible—aunque no probable—desar
rollo de la viruela, favorece á la Institución 
Jenneríana, pues teniendo ya preparados bas
tantes cristales con linfa, así como terneras, 
estos sufrirían detrimento si la  operación pro
filáctica se retrasase.

Se acordó en armonía con lo manifestado 
por el Sr. Jiménez Laserna.

Inmediatamente se dió lectura á la propo
sición—que en otro lugar publicamos—rela
tiva al proyectado ferrocarril de Mengibar á 
Granada, la cual fue aprobada por unanimi
dad.

Leída una solicitud de varios vecinos de 
Beoaiúa de las Vilias, pidiendo que se cons
truya por cuenta de los fondos provinciales 
una carretera que desde la de Jaén  vaya á 
pasar por dicho pueblo, y en vista de los in
formes desfavorables de las comisiones de Fo
mento y de Hacienda, se acordó desestimar 
aquella solicitud.

Dada cuenta de una solicitud del contra
tista de la carretera de Iznalióz á Guadahor- 
tnna, pretendiendo que de 33.054 peseta:? que 
se le adeudan, le sea aceptada la paite co
rrespondiente en equivalencia del depósito 
que tiene que constituir, se accedió á sus de* 
seos.

Fue aprobado el reglamento, que redactó 
el Sr. Villa-Rea], y sometió al .examen dé la 
Comisión permaneule, relativo ai modo de 
funcionar la Diputación.

Aprobáronse las cuentas qoo envían los 
ayuntamientos de Dúreal, G ¡lujar Faragüit, 
Yillanuova d9 las Torres y Oúllar Baza, de 
la inversión dada á los recursos que en .su 
tiempo se les facilitaron para combatir el có
lera morbo asiático. También se aprobaron 
obras cuentas de gastos menores.

Se leyó una instancia de D. Francisco Ri- 
vas Craviofco, pidiendo que se le gratifique 
por los servicios que prestó como directo!' in
terino, sin sueldo, del hospital de San Lázaro 
durante la epidemia colérica y seis meses des
pués. El Sr. Villa-Real significó la justicia 
de la demanda, y en su virtud le fue conce
dida la cantidad de 1.000 pesetas.

Se dió cuenta de las gestiones ínfructuo-

pedia; establecimientos para la venta de ga
lonean, esterilla y otros tejí los de oro y pla
ta; establecimientos de librería.

A las once menos cuarto. Los do estable
cimientos donde so hacen y venden flores ar 
Oficíalos; establecimientos para la venta de 
monturas y guarniciones para caballerías y J 
carruajes.

A las once. Establecimientos para la ven
ta al por menor de mercería ó paquete. ía, 
(sedas, hilos, cintas, botones, tijeras etc.); 
manguiteros ó vendedoras de pieles finas, 
plumeros, etc.

A las once y cuarto. Los de tiendas al por 
menor de papel y objetos de escritorio; tien 
das da juguetes finos; tiendas do abanicos, 
paraguas y sombrillas.

A las once y media. Los de tiendas de 
guantes de todas clases; tiendas de objetos 
artísticos; tiendas de perfumería.

A las doce menos cuarto. L  is de tiendas 
al por menor de comestibles, (legumbres, al
midón, aceite, vinagre, jabón, aguardiente, 
queso, manteca, nata, salchichón, sardinas en 
conserva; vegetales, frutas secas, choool.tes, 
judías, galletas y en nltramafinos bacalao, 
azúcar, té, cafó y especias); tiendas de ropas

fias que so han practicado cerca del ayunta- ‘ hechas con géneros ordinarios do). paí<; ven- 
miento de esta capital, para que satisfaga la 
suma de 11.562-82 pesetas, á qué ascienden 
los débitos por estancias de presos enfermos 
en dicho establecimiento benéfico. En su vir
tud, se resolvió excitar nuevamente) á la cor
poración municipal para que incluya en sus 
presupuestos partida suficiente á enjugar di- 
choídébito.

Fue aprobada el acta de recepción do las 
obras ejecutadas en la carretera do Granada 
á Guadahortuna.

Presentada una instancia del ayuntamiento 
de B-malúa de las Villas, solicitando que se 
rebaje en una cuarta parte su contingente y 
que se le autorice para rebajar el sueldo de 
los profesores de primera enseñanza, en mé
ritos de la angustiosa situación económica en 
que so halla aquel municipio, so acordó dene
g ó  la primera parte de la demanda, y en 
cuanto á la segunda hacerle presente que es 
la Junta de Instrucción publícala que debe 
entender en el asunto.

Dada cuenta de los medios puestos en jue
go desde hace mucho tiempo para que las 
Diputaciones provinciales de Almería, ‘Jaén,
Málaga y Córdoba, satisfagan los cuan
tiosos débitos que con la de Granada tienen 
contraídos, por estancias de individuos de di
chas provincias en nuestros establecimientos 
do Beneficencia, y en vista de que diohas 
Diputaciones se han mostrado siempre re
fractarias al pago da tales débitos, se decidió 
acudir al ministro de la Gobernación, para 
que obligue á esas corporaciones á incluir en 
sus respectivos presupuestos crédito para en
jugar las mencionadas deudas.

Se aprobó una cuenta de 3.593;09 pesetas, 
por gastos hechos en la Oasa Diputación.

Con motivo de un oficio del ministerio de 
Fomento, excitando el celo de la Diputación 
para que, en armonía con la real orden re
cientemente dictada, autorizando á orear 
escuelas de música ea las aoademias de be 
lias artes, establezca una en la de esta ca
pital, so acordó manifestar al minisiro que 
la Corporación provincial de Granada costea 
ya una escuela de música en el Liceo.

En atención a ciertas denuncias hechas 
contra el ayuntamiento de Benaiúa de las 
Villas, se acordó enviar un delegado que 
examine la administración municipal de di
cho pueblo, y vea si en efecto ha habido dis
tracción de fondos.

Se aprobaron varios balances de pueblos de 
la provincia, que están favorablemente in» 
formados por el negociado de Contabilidad.

No habiendo otros asuntos de que tratar, 
el Sr. Gobernador declaró terminado _ el se- 

•gundo periodo semestral de constitución  ̂ de 
la Asamblea durante el corriente ejercicio 
económico.

E l  R e g is t r o  de la  propied ad. Las
oficinas del Registro de'la propiedad se han 
trasladado á la calle de Buensuceso número 
20, siendo las horas de despacho desde las 
nueve de la mañana hasta las tres de la 
tarde.

C ita c ió n  de g re m io s . E l dia 29 de
ben acudir á la administración de Contribu- 
buciones y Rentas:

A las diez de la mañana. Los dueño* de 
establecimientos al por menor de vinos y li
cores extranjeros y vinos generosos del país.

A las diez y  cuarto. Los de tiendas al por 
menor de tocinos, jamones, salchichones y 
otros embutidos del país; vendedores de ins
trumentos do matemáticas,[física, cirujía, naú- 
tica, química ú óptioa; vendedores de máqui
nas de coser; vendedores al por mayor de pi
miento molido; casas de pupilos ó do huespe 
des que paguen de alquiler 750 pesetas por 
lo menos; establecimientos en que se vende 
calzado y se hace á la medida.

A las diez y media. Los de establecimien
tos de muebles nuevos de maderas finas sin 
tallar; establecimientos de aparatos de orto-

dedores de colchones de muelles y de las de
más clases; vendedores de estufas, chimeneas, 
cocinas económicas, etc.; vendedores al por 
menor de loza fina, cristal ó vidrios blancos; 
vendedores de velas de esperma, esteáricas ó 
da oera vegetal ó animal.

A las doce. Los vendedores de curtidos al 
por menor; alquiladores de pianos y otros ins
trumentos músicos, sin venta de ellos; carni
cerías ó tablajería*:; especuladores en calzado.

A la doce y cuarto. Los dueños de estable
cimientos on que so venden y oomponen ar
mas do fabricación nacional.

A las doce y media. Los de tiendas de aba
cería (garbanzos, arroz, judias y  otras legum
bres, a,ente, jabón, vinagro, velas de sebo, 
pastas ordinarias para sopa y especias en cor
tas proporciones.)

D e re ch o s  p a s iv o » á  lo s  m a e s tr o s .—
El dictámen de la comisión del Sonado sobre 
el proyecto concediendo derechos pasivos á 
los maestros y maestras, dioe así:

Articulo 1.® Los mnestros, maestras y auxiliares 
en propiedad de lodas las escuelas públicas de pri
mera enseñanza, tendrán derecho á jubilarse desde 
1 d.*i enero de 1888 con arreglo á la presente ley. 
D-í igu.«l manera les viudas obtendrán derecho á 
pensión y á orfandad los hijos legitimo? de aquellos 
quo hubiesen sido jubilados ó falle :ido on el ejerci
cio do su profesión. Esto derecho so reconoce álos 
hijos varones menores de 16 años y & las hijas sol
teras.

Los actuales maestros y maestras, que carecien
do de titulo ó certificado do aptitud contasen :I5 años 
de servicios en la enseñanza pública ¿ L fecha de 
esta loj, obtendrán los mismos derechos. En lo su
cesivo so'o podran concederse á los que posean litu 
lo profesional de nuestro desde el din en que lo 
acrediten.

Art. 2,® El reglamento para la ejecución de esta 
ley determinará las condici-mes de la _ declaración 
de derechos pasivos con sujeción estricta 4 las si • 
gui en les b*ses:

1 * Lt¡ oscila do ¡as jubilaciones se est&b'ecerá 
con arreglo á los períodos do 20, 25, 30 y 35 años de 
servicio. .

2.' No habrá jubilación superior 4 2000 posotas 
y en ningún ciso excederé de las cuatro quintas par
tes del sueldo regulador.

Y 3 .a L*.s pensiones de viuduá y orfandad con
sistirán en dos tercios de la jubilación que hubiera 
correspondido al finado.

Art 3.° Los fondos para atender al pago de es
tas jubilaciones y pensiones serán: 1 0 Úna subven 
cion que el gobierno consigne cada nño en loo pre
supuestos generales del EsUdo, la cual no boj-irá de 
125000 peseUs. 2 .°  El 10 por 100 do la suma total 4 
quo asciendo el presupuesto del material de ense 
fianza de las escuelas de instrucción primaria. 3.* El 
producto de los haberes personales correspondien
tes á ¡as escuelas vacantes, hasta ol nombramiento 
do los interinos. 4 .° El importo de la mitad dé I03 
sueldos asignados 4 los maestros que sirvan interi
namente escooUs públicas, siempre que su dotación 
excedí do 1000 pesetas anuales. 5 .° El importo del 
«descuento do 3 por 100 sobre ol sueldo do los mues
tro?, maestras y auxiliares comprendidos en el ar
ticulo 1 .° que gozan de los beneficios de esta ley.

Ei gobierno, oyendo á la junta que se crea por o¡ 
urt. •5.° y en vísta do los resultados obtenidos cada 
cinco afio-j, reducirá ej anterior descuento á la surnn 
que considere necesaria; pero solo iseré responsable 
del pago de estas atenciones bastí donde alcancen 
los fondos consignados on esU ley.

Art. 4.* L is  juntas provincNlos de instrucción 
pública recaudarán desdo el próximo año económico 
de 1887-88 las cantidades que S3 determinan en los 
pénvfjs 2 .°  3.®4.° y 5 .°  del artículo 3.®, y las de
positarán on cu mta corrí mte de trasferencia en el 
Banco de España ó ea sus sucursales.

Art. 5.° Se crea una junta central de derechos 
pasivos dol magisterio do instrucción primaria, á la 
cual corresponderá, el cobro de la subvención del 
Estado, la declaración de los referidos derechos, la 
administración de los fondos, su distribución y la 
ordenacoin de pago do jubilaciones y pensiones en 
los puntos que considero necesarios.

Nombrará la junta el ministro de Fomento y se 
compondrá, de un presidente que sea exministro, 
un vicepresidente, que lo será el director de Ins
truí-,cion pública, y do nueve vocales, uno consejero 
de instrucción, otro de la junta de pensiones civiles, 
otro del consejo del B mko do España, otro que sea 
jefe administrativo dol Monto de Piedad y Caja de 
Ahorros de Madrid, otro que sea 6 haya sido rector 
de Universidad, otro que sea ó haya eído director 
de Escuela Normal, dos maestros de escuelas pú
blicas residentes en Madrid, y un vocal secretario, 
que io será el jefe del negociado de primera ense
ñanza déla dirección general.

Serán honoríficos los anteriores cargos y so abo
llará ei tiempo de su empeño como hecho ea el ser

vicio del estado. Los individuos do esta junta poroi- 
hirén 25 pesoUs, on concepto do dictas de asisten
cia, cuyo importo so) pagará, con cargo;,al presu
puesto del tmnislurio do Fomento, sin que el total 
pueda pueda exceder del valor de 12,000 pesetas 
ai) ua le»,

El reglamento fijaré la plantilla del personal auxi
liar-, yo! local para oficinas lo f militará gratuita
mente el ministerio do Fomento.

Art. G.° Las jubilaciones y pensiones serán sa
tisfechas trimestralmente, por nóminas quo forma 
rén Ins juoUs provinciales do instrucción pública, 
las cuales rendirán cuenta documentada por trimes
tres do ¡os ingresos realizados y do los pogos he
dí on con aplicación á esto servicio.

Art. 7.° L i junta central examinará estos cuen
tas y publicará en los meses do enero y julio do coda 
año, ol resúmen general del semestre anterior y 
una Memoria del resultado do sus gestiones.

Art. 8.° La junta deposiUréjeo el Banco ‘.de Es
paña on cuenta corriente de trasferencia, las canti
dades escódenles.

Art. 9.° La junt« queda autorizada para admi
tir los donativos ó legados on dinero ó efectos pú
blicos, con destino al fondo quo so crea por el arti
culo 3.°

Art. 10. Si cua'quiera de los c a u so  habientes 
fal'eciere antes d« cumplir los veinte años de servi
cio, se devolverán á su viuda ó hijos las cantidades 
que hubiera abonado por razón del descuento do su 
sueldo, y on caso de no existir aquollos,”quodarin á 
benefi -io dol fondo general.

Art. 11. El ministro de Fomento queda encar
gado de U» ejecución de etta ley y do publicar el re
glamento correspondiente.

A lo s  e s tu d ia n te s . Los aspirantes á 
verificar las pruebas le  aptitud necesarias 
para dar validez académica á los estudios de 
de facultad hechos privadamente, deben pre
sentar sus instancias en la Secretaría general 
de la Universidad, dirigiéndolas al señor Rec
tor, dentro do los diez primeros dias de mayo 
próximo, expresando en ellas las asignaturas 
de que quieran examinarse, y abonando los 
derechos de esta clase y de instrucción de ex
pediente fijados en la;regla(5.Rjde la real or
den de 7 de abril do 1886.

Los que no tengan, acreditada su persona^ 
lidad, ó no sean conocidos del Secretario goj 
neral, deberán presoniar tres testigos vecinos'7, 
de esta’ciudad, quo declaren bajo su respon
sabilidad conooer personalmente al exami
nando.

Los alumnos matriculados que opten por 
el sistema do enseñanza privada, deberán re
nunciar á su carácter oficial, por sen incom
patibles en un mismo curso ambos siste
mas.

Solo podrán .probarse en esta Universidad 
los estudios que en ella e cursen oficialmen
te, que son los respectivos á la Licenoiatura 
en Filosofía y Lotras, Derecho, Medicina y 
Farmacia, enseñanza de Practicantes y Ma
tronas, las referentes al ¡Notariado y antiguo 
grado de Bachiller en Ciencias.

L o a  v a lo r e s  d e c la ra d o s . La Direc
ción general de Correos y Telégrafos ha pa
sado á las Administraciones de correos de la 
península una circular, manifestándoles que 
la de Rumania;[ha determinado retirarse del 
acuerdo de 1.* de junio de 1878 relativo al 
servicio de valores declarados.

Por consiguiente, desde esta fecha dejan 
de admitirse oartas de dicha clase con desti
no á Rumania.

Construcción dojjcementerios. Por
el ministerio de la Gobernación se ha expe
dido una real órden disponiendo que en la 
construcción de cementerios debo intervenir 
un arquitecto, excepto en las poblaciones de 
menos de 2.000 vecinos.

V io s -s o c r e ta r io .  [Ha sido nombrado 
vicesecretario de la Audiencia de lo crimi
nal de Albuñol, el aspirante á la judicatura 
D. Ramón Esteva Rodríguez, que ocupa el 
número 97 en la escala del cuerpo.

L a  h u e lg a  (de lo s  so m b re re ro s ,— 
Desgraciadamente, aúti no ha terminado la 
huelga de los operarios fulistas ds esta ciu
dad. Los fabricantes publicaron hace pocos 
dias una hoja á la/que los operarios han con
testado con otra que anteayer vió la luz pú
blica. Por bien do todos y de la industria gra 
nadina deseamos vivamente que terminen 
estas diferencias.

T e a t r o  de la a b e l  l a  C a tó lic a . Sien
do hoy martes 26, el primer dia de función 
de la segunda quincena de abono, turno par 
y mañana miércoles ei primer dia que corres
ponde al turno impar, la empresa deja sola
mente estos dos dias al público para que pue
da abonarse á esta segunda quincena la per
sona que lo tenga por conveniente.

E n  L o ja . Según nos escriben deLoja, 
han llegado á’aquella ciudad, procedentes de 
Valencia, Madrid y Granada, varias religio
sas de la oongregaoion de Nuestra Señora de 
las Mercedes, á fin de hacerse cargo de la di* 
reocion y gobierno(del Hospicio Asilo y cla
ses de enseñanza gratuita fundada por el pri
mer duque de Valencia el excelentísimo señor 
don Ramón María Narvaez, y dé ouyo esta
blecimiento de caridad es hoy patrón, como 
heredero fiduciario del general, el excelentí
simo señor don Carlos Marfori, por quien así 
como por su distinguida familia fueron reci
bidas en la esbaoion.

E l sábado 23, X I X  aniversario de la muer
te del primer duque de Valenoia, se hizo 1_& 
instalación de las primeras hermanas de¡cari- 
fiad en tan benéfico establecimiento, previ*



Ja bendición ds nuestro celoso y caritativo 
señor Arzobispo, y á cuya solemnidad reli
giosa asistió una concurrencia tan numerosa • 
que llenaba literalmente todas las naves de 
la espaciosa iglesia, concurriendo además de! 
excelentísimo señor don Carlos Murfori y su 
distinguida familia, todos los curas párrocos, 
los jefes y oficiales déla guarnición, juez de 
primera instancia, alcalde presidente del 
ayuntamiento, y en una palabra, lo más dis
tinguido de la población, que al mismo tiem
po que consagrabra un recuerdo al ilustre ge
neral, solemnizaban la nueva marcha del Hos
picio Asilo y cooperaban ai bienestar de los 
muchos ancianos, pobres, huérfanos y desva
lidos que allí vse al.be gan.

El sermón estuvo á cargo del St\ D. Juan 
Nepomuceno Zegrí y Moreno, canónigo de 
Málaga y fundador de la Congregación, quien 
pocas horas antes habia llegado de Cádiz. En 
su sermón se ocupó de la historia del estableci
miento desde su fundación, describiendo á 
grandes rasgos la misión de la caridad evan
gélica, así como la de las hermanas que desde 
aquel dia se hacían cargo del Establecimien
to benéfico; y en un oportuno cuadro en que 
manifestó los diferentes y providenciales su
cesos que consideraba en tan solemne acto, 
citó al general Narvaez, fundador, á los 
párrocos de San Gabriel y Santa Catalina, 
ya difuntos, y que lo fueron los señores 
don Esteban José Perez, obispo que fué de 
Málaga, y don Victoriano Caro, arcipreste 
de la Catedral de Granada, que cooperaron 
en gran manera a la fundación, y añadió el 
orador que él también fué muchos años cura 
propio y arcipreste de Loja, debiendo al ge
neral haberle apadrinado en la posesión del 
curato, r1 Sr. Caro su especial protección y 
al difunto obispo de Málaga haber sido Pro
visor vicario general gobernador eclesiástico 
y canónigo de Málaga, y hoy venia á com- : 
pletar la obra que sin esas especiales circuns- : 
tancias tal vez no se hubiera fundado la con 
greg'cion á cuyo frente resplandece el nom- j 
bre del venerable Prelado, el Exorno, señor i 
don Esteban Jos© Perez.

Hubo momentos verdaderamente conmo- j 
vedores y concluyó elevando un ruego al Pa- ¡ 
dre de toda misericordia por los difuntos y i 
pidiendo por el bien del Establecimiento, así ; 
como exhortando al ilustre patrono Sr. Mar- j 
fori para la continuación de obra tan bené- ; 
íica y con lo cual se llenaba un deber de jas- j 
tioia, reconocimiento y cariño al general di- j 
funto y se hacia un bien do un estimable va- : 
lor á los pobres, huérfanos y necesitados de i 
Loja, y cuyas acoionés de caridad el que es la i 
caridad misma, Dios, las compensa superabun- j 
dantemente.

El Establec:mienro fué visitado durante i 
todo el dia por la población entera de Lqja, i

Según tenemos entendido, el ayuntamiento 
de Loja ha pedido al Sr. Zegrí se hagan car
go de aquel hospital hermanos de la misma 
Congregación, y á cuyo fin se trata de elevar 
súplica á nuestro caritativo y celoso Excelen
tísimo señor Arzobispo, sin cuyo permiso y 
paternal bendición ha manifestado el funda
dor de la congregación, no puede dar paso 
alguno.

2G DE ABRIL DR 1538.
F ran cisco  J?is«rro vanee en  Cuzco á  su com 

pañero de expedición Diego cU A lm ag ro .—
Vertedera pena produce )a lectura do las intrigas 
que á impulsos do la ambición y do la envidia moti
varon la guerra civil entro el conquistador del 
Perú, Francisco Pizarro, y su compañero de expe
dición Diego de Almagro. L^s relaciones de. ambos 
hablan quedado bastante tibi«s desdo quo Pizarro, 
al dar cuenta al Emperador Carlos V. del éxito da 
la primera expedición, obtuvo diferentes mercedes 
y privilegios, al par quo r-quél eses samante alcanzó 
alguna distinción, no obstante las buenas referen
cias que de ó! hizo Pizarro. La conveniencia, perso
nal y la esperanza do alcanzar mejor premio en otra 
ocpsíoo, vencieron esta vez el enojo del descontento 
pero el gérmon del mal existía y las raicee de la di
sidencia no tardaron en dar sus funestos frutos. Los 
nuevos títulos y preeminencias con que. el Roy re
muneró á Pizarro por los adelantos do la conquisto, 
y la inferioridad de l«s recompensas que otorgó á 
Almagro, exaltaron su altivez al punto de provocar 
una guerra entre las fuerzas que cada uno disponía. 
Almagro se dirigió á Cuzco y después de derrotar á 
los naturales, redujo A prisión á dos hermanos do 
Pizarro. Este, después de rescatar á los anteriores, 
salió rl© Lima al encuentro de los sediciosos, y cer
ca de Cuzco tuvo lugar una encarnizada y fratricida 
lucha, quo dió por resultado la derrota y prisión de 
Almagro. Por sentencia del tribunal fué condenado 
á última pena y colgada su cabeza, cuyo escar
miento no sirvió, por desgracia, paru contener á los 
rebeldes, antes al contrario, uno de ellos llevó á 
cabo el asesinato de Pizarro y de uno de sus her
manos, según veremos oportunamente.

CHARADA.
La prim era  es una letra, 

la seyunda  letra dá., 
letra es también prima  y tercia 
y el todo es una ciudad.

Solución á la anterior.—Zaragata.

E l servicio para hoy será el siguiente:
A lmüebzo . De 9 á 11. Las raciones que 

pueden pedirse son:

E L  D EFEN SO R D E GRANADA;

i Chocolate con bollo de pan de
aceite..................................... 10

Adobillo de patatas con baca- 10
lao............................................. . . 10

Arroz con leche. , . . . 10
Postre de higos............  10
C omida. D o 4  á 6 , Se  servirán raciones de:

Céntimos.
Sopa de fideos................ 10
Cocido de garbanzos, habi

chuelas, carne y tocino. . . .  10
Arroz con le c h e ..........  10
.Postre de higos............... Oo
Ración de pan grande. . . .  10
Id. p eq u eñ a ................  05

Nota..—Ños© expenderán racionas do pan sin lie 
var la correspondiente de comida.

Llamamos la atención do nu°stros lectoras sobra 
e! anuncio A LM A C EN  D E C O LO N IA LES que
se publica en la 4.* plana.

Telegramas á «El Bofensor.»
Madrid 26, nueva noche.

Hoy ha seguido en el Con- 
| greso la discusión del proyec- 
¡ to de ley del Jurado, habiendo 
; hecho uso de la palabra el se
ñor Pidal.

Bismarck ha declarado que 
| el comisario de policía francés 
' Schanebels fué preso en terri
torio aloman y que por consi
guiente se halla bajo la acción 
de los tribunales de la justicia 
del Imperio.

Se ha presentado el cólera 
' en México. El gobierno ha de
clarado sucias las proceden
cias de aquella nación ameri
cana.

Los círculos políticos muy 
animados.—F.

En un juzgado.
El juez.—¿Confiesa Y . ol delito quo se le imputa? 
El detenido.—Yo, nO señor: ¿y usted?

Un c.zador.—Nunca quiero mi mujer comer do 
mi caza.

Ua amigo.— ¡Ya lo croo! pues si no matas más 
quo los perros.

En Cal a t» y ud.
—Pero, lio Roque, ¿es posible que sa coma usted 

un ¡‘.upo • entero sin dejar nuda?
El lio Roque:
—Sin dejar nada, no: porque algunos veces dejo 

los huesos.

Un marido escamado do lo legitimidad de !os ea- 
j bellos de su mujer, lo doma á otro:
I —La ho visto desnudarse; lo c&en por la espalda
| y le llegan á los talones.

—Pues á la mia, (lacia el otro se caen al suelo.

i —Señora, vengo á pedirle á V . la mq'no do su 
¡ bija.
■ SM Q u ó  descaro! ¿Usted pretende que yo le dé mi 
j bija?

-Ah! preferiría V . prestármela?

En ql boulevar do los italianos: 
i f^r—Dime, ¿es verdad que Jorge té ha dado un par 
í do bofetadas en público?
¡ Hombre, no ino hablas do eso; ya sabrás quo no 
\ le ho vuelto á saludar desdo, entonces.

j En un numero del Times leí últimamente el si- 
I guíente (.viso:
i «Uus. joven viu lu, que está á punto de quitar la 
| lecho á una niña do diez meses, desea tener otro 
i niño.»

| El partido que triunfa puede contar siempre co n 
; cierto número de adictos: ios egoístas.
i _ -
| tt-Yo que tú la seguiría, 
i —Báb! ¿Y qué sacaría con seguirla?

—  Conseguirla .
—Mo dió cita paro esta noche!

| —Eso to prueba, Eduardo, que lo primero quo 
| dan lúe mujeres son citas.

i Don Fu'ano de Tal es  protector de ¡mimóles y 
: gastrónomo. -  Por lo cual hay quien le ilama: pro

tector de anim ales... asados.

En uno soir 6 <
Entra uri criado con dos vasos de refresco, uno 

lleno y otro vacío.
—Y  para quien es el vacío?
—Por si alguno de los señores quería no beber.

Los señores de X  conservaron como criada á la 
nodriza dé su primer hijo, y á los cinco ó seis me
ses de su nueva profesión, lai antigua nodriza oyó 
decir que la señora estaba do nuevo en estado inte
resante.

—¿Es de veras, señora?
—Si, Tomasa, dentro de poco otro niño.
—Podia Vd. habérmelo dicho, y yo me hubiera 

preparado

| En lo calle.
í —Señora me permita Vd. qué lu acompaño?
; •- No señor, soy casada.
1 —¿De veras?
I —Como que soy ¡a mujer do! óptico de la calie 
\ d e ...
• —Vea Vd. yo soy pintor. Entre Vd. y yo haria- 
l mos un cuadro.. .  
í —¿Y mi marido?

-S in  su marido de Vd.; para que fuera un cua
dro... sin óptico] ■

-----1 i■ i i ---inrnmi—nM-riwiiinnw—■miumim—

Se encuentran des autores dramáticos. '
— ¿Cómo to ha ido desdo que no te v'.io?
—Muy mal.
—¿Pues cómo?
—Escribí un drama titulado Los doce pares.
—¿Y qué dijo el públicc?
—¡Quo nones!

Cartera fe la industria.
Som brero de verano. En el lujoso estableci

miento de aoiubreria quo el Sr. D. Antonio Alhema 
poseo en el Zacatín, se ha recibido ya un magnifico 
y variadísimo surtido de verano, que lo constituyen 
sombreros ingleses y franceses, gorras de niño y de 
hombres, de infinidad de formas, y sobre todo varia
dísimos fantasías en sombreros para niños.

Multitud do personas so aglomera constan temen' 
le ante los escaparates del Sr. Alhema, pora ver la 
elegancia y ia múltiple variedad do los géneros re 
cibidos, que son los primeros quo han venido á G ra
nada para la entrante estación.

darías á «El Defensor.»
Dorad© M ad rid .

23 de abril de 1887.
Los asuntos referentes á guerra dominan esta tar

de en los círculos, ora se les mire por lo que res
pecta ol interior, ora por lo quo hace al exterior. 
Cuanto á lo primero, solicita en primer término la 
atención lo que se oye y dice acerca de los cuatro 
proyectos presentados por Cassola á las Córtos, y 
cuanto á lo segundo ol conflicto franco-aloman preo
cupa sériamente“haciéndose todo género de conje
turas

Imparcial se declaró esto mañana defensor in- 
condicionalmeote dolos planes del ministro do la 
Guerra, consagrándoles su editorial y dándolos ín
tegros á susjeotores. Yo quo rio soy ministerial y 
qúe des®mpeño el llano papel do trascribir las opinio
nes que oigo, tengo que decir quo los pareceres en 
ambas Cámaras andan bien distantes de ser de! todo 
favorables á las reformas de quo nos ocupamos. 
Loe conservadores combaten el servicio obligatorio, 
amén do cuanto encuentren además combatible. Los 
economistas rechazan á una lo de la Caja especial 
do préstamos á los oficiales con cuanto contieno 
además el proyecto quo juzgan do todo punto irrea
lizable.

En ol Senado corrillos do militares censuran la ley 
constitutiva 'en la inmensa mayoría de las disposi
ciones quo contieno. Uno de estos decía: «no quiero 
creer que esos proyectos se aprueben porque hay in 
novaciones do tal naturaleza quo no podrán regir 
entro nosotros.» Está ya designada la comisión quo 
nombrarán las secciones del Congreso para dictami
nar los pioyoctos leídos, comisión que presidirá 
Canalejas y de que formarán parto Ochando, García 
Aüx, Cuartero, Alcocer y Laserno. So hace atmós
fera para quo la futura comisión conceda audiencias 
al público con o! fin de que se depuro la opinión. Da 
todas suertes, los proyectos indicados van á dar 
j«"go.

Preocupa también como he dicho lo referente á 
guerra en ol extranjero, temiéndose ruptura de rela
ciones entre Francia y Alemania. El telégrafo ha 
confirmado que la policía del imperio violó el terri
torio francé’?. El liecho ha causado honda sensación 
en todas las naciones. La prensa francesa guarda 
un» actitud do prudente reserva aun cuando algunos 
periódicos como el de Rochefort acusan con violen
cia á Alemania calificando' de infamo la forulucU 
observad*. A estas horas el gal í.nete de Poris ha 
entablado la correspondiente redamación, esperán
dose por muchos que el gobierno dol imperio so 
apresure á dar explicaciones en vista del mal efecto 
quo lo ocurrido ha causado en l¡s  Cancillerías ouro 
peas.

Continúa subiendo la marca electoral, bastante 
embrollada en Madrid, pero no tanto que dejo do 
descubrirse que la máquina está montada y quo 
vencerán aquellos candidatos quo I js fuerzas ofi
ciales apoyan, quieran ó no quieran el circulo Mer
cantil, Liga de Contribuyentes, Asociación da pro
pietarios y oposiciones do los partidos, porque no 
cabe la unión do todos en un solo haz.- F .

24 do abril do 1887.
Dia festivo y toros. Basta esta frase para que se 

comprenda desde luego quo es inútil recorrer con* 
■ troi y tertulias e.n busca do noticias quo comunicar 
á los lectores. Si se/ agrega que ol dia festivo es do 
primavera, que luce hermoso sol y que Ja natura
leza convida al esparcimiento do ánimo, so com
prenderá fácilmente la congoja que se apodera de 
aquellos que tienen delante las cuartillas en blanco

Iy se hallan obligados á llenarlas.
Dáso además iioy otra mala circunstancia, le de 

quo acocho so distinguieron los círculos por su des
animación. La última hora do las sesiones no ofre- 

s ció particularidad de notar, fuora de haber leido

I
CassoU on el Congreso ol cuarto de sus proyecto?, 
ol relativo á la venta do edificios viejos para edificar 
cuarteles y hospitales. Los proyectos do esto minis
tro siguen siendo el tema preferente en el circulo 
Mili Lar y en todas las tertulias de la clase, mayor
mente on U-s conocidas do varios generales á cuyas 
cusas concurren los amigos á pasar e! ralo.

Ya no da juego ol conflicto franco aloman. Ave
riguado quo ol Comisario do policía francés fué 
proso on territorio de la República, el gobierno do 
Berlín se apresura á dar al de París todo género de 
explicaciones y excusas, con lo cual el incidente 
termina y la calma se restablece. L í, Bolsa se ha 

| repuesto y los tomares de guerra inminente han 
í desaparecido, á lo menos por ahora, pues todo el 

mundo vé el término de estos conflictos en violento 
ó inevitable choque.

El movimiento doctoral crece por instantes. En 
muchos círculos se cree que en más de un distrito 
triunfara en Madrid la candidatura do coalición dol 
comercio, la industrio, y la propiedad- Como luchan 
candidatos do todas las procedencias políticas, ade
más de los referidos, hoy por hoy es difícil antici
par á quien corresponderá el triunfo.—En provin
cias se nota también alguna animación electoral.— 
Hoy no se hablado de petardos, ni de orden público. 
-S e  hacen los preparativos para la revista del 29, 

'—Se han celebrado algunas conferencias políticas.
De teatros y salones nada tengo que decir.—El 

telégrafo no trae coses extraordinarias de provin
cias.-D el extranjero no hay otra cosa que io que 
cojo consignado.— F .

Desdo Va lenc ia . .
22 Abril de 1887.

| El asunto más culminante hoy, lo que pudiéramos 
’ llamar la comidilla del dia son las elecciones mu

nicipales.

En España estábamos acostumbrados á presen
ciar coacciones, chanchullos y otros excesos de ma
yor ó menor calibre poro tan grandes como aquí y 
en Unto número no es posible.

En mi última hablaba á V . do ciprio fumoso dic
té mon sobre el arriendo del gas, dictámen que por 
lo burdo y entramado la opinión pública so impuso 
y tuvo quo retirarse.

Pues bion la empresa á quien indirectamente ve
nia á favorecer aquél, romo tiene interés en que so 

¡ apruebe cuando á su tiempo se presento á la discu
sión del ayuntamiento, pretendo hacer un munici
pio lodo suyo, y para lograr su propósito no ha per
donado medio alguno.

Sin apercibirso nadie y asi como por encantamien
to se h«n hecho cerca do ¡4.0001 inclusiones en las 
listas, y como yá puedo comprenderse, han resulta
do olectores imaginarios duplicados, fallecidos, au
sentas etc.

Verdad es que en este escandaloso hecho han to
mado también parto ciertos personajes ó mejor di
cho caciques que han formado una pequeña agrupa
ción para protegerse mutuamente, y á quienes un 
gracioso ha designado con el título de sociedad del 
garbell (criba), porque figura on olla un conocido 
comerciante en granos.

Cuando el actual aloaldo Sr. Sales, tomó posesión 
de su cargo hoce diez ó doce dias, se encontró con 
tales chanchullos, y como la opinión habíase ya 
alarmado algún tonto y hasta so designaban públi
camente las falsedades que las listas contenían, no 
tuvo otro recurso ol alcalde quo incoar el expedien
to gubernativo on averiguación do la verdad.

Inútil creo consignar los mil gazapos que so en
contraron, solo diré, que se averiguó que los talona
rios y lis  cédulas personales desaparecieron de la 
Secretaría, que en las listas figuran calles nuevas y 
en muchas especialmente las del ensanche, se ha 
doblado y hasta triplicado ol número, que hay habi
tación donde figuran nada menos quo ¡21! electores, 
e tc , etc.

Se ha pedido al gobierno la suspensión délas elec- 
j ciooes, cosa, que no se ba conseguido; se ha nombra-
• do un juez especial para que instruya el oportuno
i proceso, y si las elecciones se verifican con estas 

listas es muy probable que los partidos políticos se 
abstengan de acudir á la lucha.

En fin quo el asunto promete dar mucho juego.
Las fiestas de San Vicente Ferrer se han aguado 

este año. El domingo último comenzó un temporal 
do lluvias quo todavía no ha cesado, dando al traste 
con una de las fiestas más solemnes y tradicionales 
de Valencia.

Pura la semana próxima se comienza el debut en 
el Teatro Principal de la compañía quo dirigen Cal- 

j vo y Vico.
• Á juzgar por ol abono la compañía artística de 
i los eminentes actores prometen sor brillantes.

A. V .

Servicio de la plaza para el dia 26 de abril de 
: 1887.—Parada, Antillas.—Jefe do dia, D. Enrique 
' Vilchez Gutiérrez, comandante de Anlilihs.—V isita 
1 de hospital y provisiones, 1.* capitán de Antillas.—
: Sargento do hospital, vigilancia y pasco do oufer- 
j mos. Santiago. —Oficial y sargento para la t«ll« on 
I las Casas Consistoriales, á las diez de la mañana,
! Smti»gn.—'Dos sargentos talladores parala Dipu

tación provincial, á Rs diez do lo. mañana, uno ba
tallón D 'pósito de Granada y otro batallón Reserva 

■ de 11 misma’. —P. O ,e l T .  C. Mayor, Guerrero.

i
ií{I

ANIVERSARIO

Los sen , res Sacerdote* que quie- 
ran# aplicar ol Santo Sacrificio do la 
misa por o! alma de la señora do
ñ a Consuelo da Le. Chica y  Go
me*, el dia 27 del corriente en el con
vento do Nuestra Señora de la P ie
dad, á devoción sus hermanas doña 
Francisca y doña Catalina, recibirán 
el estipendio de 10 rea!os y las gra
cias.

Din 24.— San Sixto, San Marcelino y la T rasla
ción de Santa Leocadia.—Jubileo do los 40 horas en 
la iglesia de Capuchiaas; á las nuevo misa cantada, 
á las cinco se lince la setena do San José, predica 
D. Cristóbal Luquo y se cuntan gozos, salvo y leta- 
ni*. -En la Catedral, á las ocho se reza ol rosario, 
& lis  ocho y media, misa mayor.—En Sm ta E s
colástica misa de doce á San Antonio do Padua. — 
En los Hospitilicos, Nuestra Sra. délas Angustias 
y demás iglesias, se reza el rosario. -  Visita de la  
córte de M a ñ a .— Nuestra Señora del Buen Parlo, 
iglesia ido la Magda lente.

ÁW

Ispectáculos.
T eatro  ele Isa b e l la  C ató lica . Función pti 

hoy. ■ -Compañía de zarzuela b ¡jo la dirección c 
don José Subirá.—2.* representación de la precie 
sa opereta cómica en tres actos, BOCACCIO—A 1é 
ocho y media. —Entrada principal, 4 rs .—Par*is< 
3 rs.

Cafó'de I ta l ia .  Concierto todas las noche: 
por el sexteto quo dirige D. C&rlos Romero á la 
siete y m e d ia .-P rimera parte. — l . °  Gran fantasí 
sobre motivos de aires nacionales, Gevaert—2.® Mr 
rumia, Espinosa de los Monteros.—Segunda partí
1 .  °Raymod, A. Thomas.— 2.° Cavatina, J .  Jimenea 
—Tercera parte.—1 .° Duth inmadura, Pedroli.-
2 .  ° Gavoto; Ardet.
Qiihnq|» A voluntad de su dueño se enagena una 
pUUaobu, dehesa denominada de los «Quemados» 
situada en término de la villa del Campillo de Are
nas, con la extensión de cinco mil cien fanegas do 
tierra en distintas piezas, algunas de labor y soca • 
no, arraigando en otras moni» bajo negro y pinos. 
Y un cortijo denominado de “Tomé » en e¡ referido 
tórmine, con casa de toja, cocina, tinados y zuhur- 
dones, y además mil fanegas de tierra de labor y 
secano, con monte de todas clases. Cuyo acto do 
subasta vo untaría tendrá lugar el dia cin o de mu
yo próximo, ¿ las doce de su m> ñan», en ¡a Noto
ria del Ldo. D Manuel de Ramos López, donde so 
encuentran los titulos, precio y pliego de condicio
nes.
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Un médico eminente de Londres, 
consultado sobro eí mérito que como 
medicamento tiene el HIERRO BOYAIS, 
escribo : «  Empleado de un modo muy 
extenso, tanto en mis diferentes dispen
sarios, como en mi clientela, el HjfRRO 
BRAVAIS, administrado en casos en (os 
cuales el Hierro no podía ser tomado de 
otro modo, ha sido (a mejor preparación 
ferruginosa que basta boy te hadado ». 
Extracto deld.LA N C E T A , de Londres.

■ Guando se le  em plea con regu la ridad  §
ÉDa á  la sangre la coloración perdida ñ  

durante la enfermedad. m

Cuando se le emplea con regularidad
á  la sangre la coloración perdida 

durante la enfermedad.
JVX*jio'jh.o c ia id L e ic lo  c o n

D epósito g e n e r a l , en P a r í s  :
l e . ©  I M I T A C I O M E S  y  F A I ^ S I F I C A C T O N B S  
B O U T R O N  y  Cla. 4 0 , ca lle  S a in t-L azare  y en tocias ¡as  p rin cip a les  F arm acia s .

otogolates

FABRICA, MADRID, CARACAS, 7,
De venta en los principales establecimientos de co

mestibles y confiterías. Cada paquete de chocolate lleva 
un precioso cromo de la popular zarzuela IA  GRAN 
V IA .— C a f é s  en elegantes botes de 100 y  200 gramos.

m m m r r  : ■■
por o¡ propio cosechero. P l  | ¡ S g  i  A  §
—El cosechero 

de Valdepeñas, Felipe Nieva, a

ÉL DEFENSOR DE RUANADA

Fínp-'í U. i ve ss.1 de ls Boca
Hiííuív. c«lfO" ioslaniáneamentelosmás 
fuertes dolores do mué as, no dá lugar á 
sufrir úlceras en las encías,, impido la 
formación de! sarro, purifica e‘ aliento, • 
furtaleoe las enoi.is, v da frescura cons
tante á la boca. Es el dentrífico do me~ 
j  -r éxito y más económico do cuantos 
existen . —D v venta, en h» farmacia de 
D, Nicoüis Pontos.-—San Juan do Dios 
55 .—Granad 1 .

Goleg

ACADEMIA VERMAK1ÍÑTE

CONTABI UPAD M E RCANTIL
y  d o

las lenguas francesa, inglesa ó italiana.
Mendaz Efuñez, 27, 'baja, 

Lecciones do no. ho par.,, cióme reía riles.

vjs do San Joaquín, plauHa de 
Vi Tu m" n a, o úm. 3 . - Desde 

est.j focha qu- da abierta en este estable
cimiento una dase extraordinaria y de 
repaso especial paro la preparación al- 
ingreso do segunda enseñanza.—Ade
más una ciase de noche de oración á 
animas. — Esto, establecimiento cuenta 
cuatro años de acreditado servicio des
empeñado por dos celosos profesores. 
'—En escriturase enseña ia letra espa
ñola, inglesa, gótica cuadrada y redon
da..- Seadm il.ii párvulos y niños inter
nos.—Los honorarios serán excesiva
mente módio/s, — Ciases de francés, ma
temáticas, geografía y esgrimo.

állAWAG Fo la chocolatería, Mendez 
ñyüíiyo. Nuiñoz, 31, se dan por cinco 
péselos abonos do doce chocolates, que 
se servirán con tostada, bizcochos, ga
lletas ó bollos do loche.—Ei estableci
miento estará abierto, á li-s horas de en
trada y salida de coches y Irenes éigual
mente á la de ios teatros.

ACADEMIA ESPEC IA L DE MÚSICA
d e

ANTONIO GUILLEN A RANDA,
6, S a n ta  Inés, 6 .

Honorarios: Solfeo, 5 pesetas.—Canto, 
7*50- —Solfeo y piano-, 7'50.

Venta de un piano yjmúsics.__

Fpm iráí! Se dán lecciones. & domici- 
h i fcib@a. bo. Cuesta del Pescado, ná 
moro 5, piso 2 .°, izquierda.______ .___ .

]'D r ?  O en h  IT  v a  h . *‘{¡-•) n  r y  .̂LiutA ü ¿'i. O ¡j/.L¡k
U N IV E R S A L  dei

C A B E L L O
de la Señora

S *  A l l e n

Wí

AGUAS AZOADAS i
P riv ileg io  A vilés por veinte años)

PLAZA DEL CARMEN, FRENTE AL AYUNTAMIENTO, i
o- jet. a  :csr a . x.:j> j?b.,

Aguas muy recomendadas psra todos los caían*™, asneen,'.rmmto^p'jra loa de !a 
garganta y pecho, el asmo, la tisis y toda clase do loses. Utiles también p*rn la do- I 
bilidad, malas digestiones y con frecuencia parí» los nmiiüas. Contra todos estos ¡ 
males han adquirido gran reputación en las principales c^pil-fos de E*p.ña donde ‘ 
se han establecido.

Los aparatos de inhalación y pulverización, así como la fu-mi- para el sgux en 
bebida, son los más perfectos y elegantes que se conocen ha sin o! di*.

E l establecimiento, confortable y elegantemente rñVpuesto, odA llamando ia \
cion do. cuantas personas lo visitan, y se halla abierto lodos los di»?., dtsce las •dio 
de la mañana hasta e! oscurecer. ,

ALMACEN DE COLONIALES
z& a j s t  j o s é ,

m  J O S É  H E R R E R A  D E L  A L A M O  Y  C O I S V
Pié de la Torre, donde estaba la botica.

Azúcar blanca superior de caña, á 15 cuartos libra.—Id. id., i  14 id .—Id. idem, 
id. de 2 .a, á l4 íd .(e s lá  al llegar.) Arroces valencianos morenos superiores, á 7, 8 y 
9 id .—Idem idem Banco, granza, á 10 id., (está al llegar.)—BacMoo inglés supe
rior, á 17 id .—Idem blanco id., á 14 id.—Queso de bola, á 6 reales libre.—Sal
chichón legítimo de Vich, á 13 reales id.—Jamón puro magro á 8 reales librn, en 
lonja, y á 10 limpio.—Chocolate de Madrid, de 4, 5, 6. 7 y 8 reales libra, con 
descuento del 1.2 por 100. —Idem de Málaga, á 4, 5, 6 y 8 id. con descuento del 16 
por 100.- Café superior tostado y molido en el acto, ó 9 reales libra.—Fideos rubios 
á 8, entrefinos á 9, finos y cintas á 10 cuartos libra.—Pasta superior de 1 .a, á 12 
cuar tos libra . —Conservas de todas clases de pescado, hortaliza y carne.—Gran sur
tido en lodos los artículos de comestibles finos y bastos, á precios baratísimos.— En 
cada libra de chocolate se dá una onza m ás.—Galletas finas, á 6 y 7 reales libra, y 
cpjitfis do lujo par« regalos, á precios reducidos: V la clase común, &24 cuartos libra.sass ■ i,ca;saju.r,'á,. ,;i ■ ,rig¡s^Tra£ra.stt»r..«a»

í f l K í g i  ^ ~

^  « i  m i e n t o

,. ^ r f e < S o  H S y L  L  A v  A ,
t. < É >  r, "  -  :  #  6 0 , SACA-

C ISC O  l i c o p a
S g S t g l f ---------- E s t a  casa

I »  „ » B8̂  » w í e s  sucursal

^  ^  j
cisco Chico y 
G an  g a  , de

Semille iSierne 23), cuya reputación es bien conocida, tanto en España como en el 
extranjero. Sus calzados se recomiendan por su elegancia, solidez y perjéccion. Tie
n d a honrosa satisfacción de que sus calzados hayan sido premiados en cuantas ex
posiciones ha concurrido con las mayores recompensas, como son en las do Viena 
Sevilla, Filadelfia, París y últimamente en la regional de Cádiz, con medalla de oro. 
—S. M. la Reina Madre y susAA. la Infanta y duque de Montpensier favorecen al 
S r. Chico con sus compras.—Además del vanado surtido que tiene en Sucursal, ad
miten encargos por medidas, las quo, tomadas por un sistema especial, son inmedia 
tumente .servidas por la fábrica con notable perfección, hasta para los pies más di
ficultosos.

Ea el acreditado

Í Í b ' 3 B B 3 R ' < 3 s t T Ó

para restaurar las canas á su primi
tivo color, al brillo y la hermosura 
de la juventud. Le restablecen su 
vida, fuerza y crecimiento. Hace 
desaparecer muy pronto la caspa.
Su perfume es rico y exquisito.

-U N  FRASCO BA STÓ .” T al es la 
expresión de muchos cuyos cabellos lian 
sido restablecidos á su color natural y cuya 
calva se há repoblada. No es un tinte, 
y de consiguiente es perfectamente ino
fensivo. Los que quieran rejuvenecer los 
cabellos y conservarlos toda la  vida de
berán ' procurarse inmediatamente un 
frasco del Restaurador Universal del 
Cabello de la Sra. 0 .  A. AI.X.EKT.

' Depósito Principal: 114 y 116 South- 
limpión Row, Londres; .Varis y Nueva 
York. Véndese en las Peluquerías, 
Perfumerías y Farmacias Inglesas

En Granada: José Sánchez Burló, es
trella dol Norte; M. López y hermano, 
La Sultana.

B E  H l H I T D S  0 A IC O H O L IS  A L B9A S E S
de las fábricas de los Sres. Qebriider Friedmann Spritfabrüc

EN BERLIN, NEUFAHRW SSER Y  STETTIN.
Colocado á dos kilómetros de esta población, en el sitio denominado «La Cueva,» 

camino de Grana da á Jaén.
Estos alcohole s, propios tanto para la fabricación de aguardientes anisados, com

para el encabezan) iento de toda clase de vinos, han sido premiados en las exposicioo 
nes do B úrdeos 18B2 y Zaragoza 1885, por su finura y pureza perfecta.

Se expenden en bocoyes de unas 35 á 38 arrobas, y en barriles do 10 á 12 arro
bas, ó p recios módicos y ventajosas condiciones.

Dirigirse al representante de los fabricantes en esta plaza, D. Gabriel Sabater 
Párraf ;a, 2. _______  ______

Cu j a  todas las Enfermedades q'uo resultan de Vicios de fia sangre, como Escrófulas, 
Eczem a, Soriasís, H erpes, L iq u en , Im p é tig o , dota , R eum atism o,

T O B  B O Y V B A U r L A F F E C T E U R
D E  Y O Ü U R O  3DE 3P*OrX'AS5XO

cu ra  los accidentes sifilíticos antiguos ó rebeldes : Ulceras, Tu m ores , Gomas, 
Ej'.ostosis, asi como el MA/nfatlsmo, la Escrofu losa  y la Tuberculosa. 

^ED ffa r is ,  Casa J .  íTESiSSia, FM,a .0 2 t vuo R ieU oIieu , SortloBOYYEAU-LAyFECTEUR, y eu tollas lasFajgari^

UPílllft casa nm‘ ^ *a ca^e 'I f in  m afrÍM finia s'n hijos, desea eo- 
tjw YciiUo Puerta do los Carros de , locarse en c1#m  4#
Sanio Domingo.— En la misma, darán ¡ locarse en clase de portería ó sirvientes, 
razón. I Posada de Pataz&s, darán razón.

•pió cosechero, 
de vinos 

gradee do
á la constante prefe re ocia que ol público 
viene dispensando á sus vinos por tantos 
años, ha determinado hacer una impor
tante rebuja en los precios, previniendo 
si publico no oonfunda estos vinos con 
otros muchos quo se venden en esta lo
calidad, los cuales no tienen de Valdepe. 
peñas más que el nombre. -Precios.- 9 y 
10 pesetas arroba; 2 pesetas y 25 cénti
mos cuartilla. —1, Recogidas, 1._______

establecimiento de 
Antonio Vivar, si

tuado en la placeta dol Agua, núm. 5, se 
venden los legítimos vinos de la Mancha, 
haciéndose superiores por sus buenos 
cualidades, como el público de Granada 
lo conoce, á cuantos so venden en eslía 
capital con ol nombre do Valdepeñas. 
Agradecido do la constante preferencia 
quo el público vieno dispensando á sus 
vinos, S e  los ofrece: tinto superior, 10 pe
setas arroba y 2 50 euorl'Ua.—Blanco, 9 
pesetas orroba y 2!25 cuartilla. — No 
equivocarse, Naranjo Chico.

Cervecería «La l l a i k a . »
21, Carrera dr Genil, 21.

F áb rica , Cruz, 4 2 .
Cervezas, calidad inglesa ó alemana, 

un real el chop.
Real y medio, botella chica.
Tres reales, botella grande.
Por docenas, servicio 6 domicilio.

Cafés y lós superiores.
Vinos y licores finos.

Especialidad en doble anis de Ruto y 
Rhun de Saint-James. .................

Qa uúftflan un antiquísimo armario de 
VDUUoll talla, urna de concha y 

ébano, papelera de concha y palo santo, 
cuadros al óleo, imágenes de talla y man
tillas de encajo de soda negras y blancas, 
un porton grande y columnas do piedra. 
Plazuela del Azúcar, núm. 26.

a ■wMgwrgmg
So haco de varios muebles. 
Ancha de Santo Domingo,Alorada.

núm. 5.

F n  Xíflltf»* venden tres casas y un 
lu í •üill». «olar en Monachil, situada 
en la plaza Bajs, y tros pedazos de oli
var con tierra colma, pago del Arroyo. 
Para informes, dirigirse calle de Cana
les, uúm. 1, principal.

En ki iU inki se vende un «ár- 
rqon muy bonito, 

con casa .—Calle Iteal, núm. 34, darán 
razón.

EMULSION
DE

S C O T T
de A ceite Puro de

HIGADO DE B A C A L A O
CON

Hipofosfitos de Cal y de Sosa.
Es tan agradable al paladar como la leche.

Posée todas las virtudes del Aceite Crudo 
de Hígado de Bacalao, más las de los 
Hipofosütos.
C ura la  T isis.
C ura la  A nem ia.
C ura la  D ebilidad G eneral.
C ura la  E scrófu la .
C ura el R eu m atism o.
C ura la  Tos y  Resfriados.
C ura el R aq u itism o  en los Niños.

Es recetada por los médicos, es da olor 
y sabor agradable, de fácil digestión, y la 
soportan los estómagos más delicados.

De venta en todas las Boticas y Dro» 
güeñas. SCOTT & BQWNE, ÓuimI» 
eos.—NUEVA-YORK.

Dcposi la rio en Granada, D. Santos Pe1 
rez, Arco do las Cucharas.
« m > ~ w ^ w ' 7 = s a « w agT;rr.-mavv.,saa

Desde el I o de Setiembre de 1881, un 
Sello de Garantía, conteniendo las palabras 
francesas ; U n io n  d e s  JBPábricanU  
p o u r  l a  r é p r e s s i o n  d e  l a  C ontre- 
f a p o n ,  se aplica como un sello de correos 
en todas las cajas de píldoras que salen do 
la, Farmacia del DootorDehaut,deParis.

6 0  a ñ o s  m  m m
m

A
s y M i

w

PÍLDORAS' ?ñG,RlSpN'íil01llUN fj° 1 V !T í
Purgativo vegetal, depurativo de la srú.yt 
CURAN los Dolo-es, las Enfermedades 
Hígado, del Estómago, la Hidropesía, W 
Afecciones nerviosas. Estas Pildoras co-. 'dr 
ten ios humores y las Demás, precio d» 
la caja : 2 francos. — Exíjase la Ib ni?, y «1 
nombre Píldoras Moulin sobre cada caja." 
Con la Pomada dermática Moulin, cava11 
también las Enfermedades de laPieliXcxM  
Prurito. Hemorroides. Precio de la Pom<-d*: 
2 fr. — Galle LÓúis-lé-Gmiid, 30, París, y «a 
las principales Farmacias-


